
Montevideo, 13 de febrero de 2012. 
 
 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
Coordinadora de Evaluación de Riesgo en Bioseguridad (ERB) 
Ing. Agr. Alejandra Ferenczi 
Presente 
 
 
   Se eleva el presente informe atendiendo a la solicitud 
oportunamente formulada por parte de la ERB, referida a la evaluación del 
riesgo de la liberación comercial de dos (2) eventos en la especie maíz y tres 
(3) eventos en la especie soja.  
 
  Los eventos para los que fue solicitada la autorización son: 
 
� Soja A2704-12 ............................ Característica: tolerancia a glufosinato de amonio 
� Soja A5547-127………………........... Característica: tolerancia a glufosinato de 

amonio 
� Soja MON89788xMON87701  .. Característica: resistencia a ciertos lepidópteros y 

tolerancia a glifosato 
� Maíz MON89034xMON88017..... Característica: resistencia a ciertos lepidópteros y 

coleópteros y tolerancia a glifosato  
� Maíz  Bt11xMIR162xGA21............ Característica: resistencia a un rango de 

lepidópteros y tolerancia apilada a glufosinato de 
amonio y glifosato 

   
   En conocimiento de lo señalado en los respectivos informes de los 
Grupos ad hoc (disponibles en esa Coordinación) y atendiendo los 
intercambios en el seno de la CAI, se concluye que: 

▬ no existen elementos que impidan autorizar la liberación comercial de 
los eventos en soja A2704-12, A5547-127 y MON89788xMON87701 y de los 
eventos MON89034xMON88017  y Bt11xMIR162xGA21 en maíz. 

▬ en el caso del evento MON89034xMON88017 en maíz, se tuvieron en 
cuenta las observaciones formuladas en el informe del Grupo ad hoc 
sobre Organismos No blanco (GAHONOB), en especial referidas a la 
acción del evento sobre insectos del Orden Coleóptera. No obstante, 
no parece justificarse impedir la autorización como medida 
precautoria, en especial teniendo en cuenta que se trata de un 
evento ya liberado comercialmente en los países vecinos y que los 
eventuales perjuicios que pudieran ocurrir se verían limitados a la 
superficie de siembra del material, que ocupará apenas una porción 
del área total del cultivo de maíz. Por tanto se entiende 
recomendable promover la generación de la información nacional 
que permita ir superando las dudas planteadas por el GAHONOB. 

 
  Sin otro particular, le saluda atentamente 



 
 

_______________________ 
Gonzalo Souto 
CAI – MGAP 


